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	LICITACIÓN PÚBLICA No. PC-2005-002

	CANALIZACIÓN QUEBRADA EL BOTADERO, ETAPA 1, MUNICIPIO DE VILLARRICA TOLIMA

	ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN


Siendo las 10:00 a.m. del día 1 de diciembre de 2.005 y en cumplimiento del numeral 1.6 CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, de los Pliegos de Condiciones establecidos para este proceso, se inició la audiencia pública de adjudicación del contrato para la ejecución de las actividades previstas en el formulario No. 1 de la Licitación en cuestión. 

Se hace una exposición de los pasos que se han surtido dentro del proceso desde su apertura hasta la fecha y se lectura al informe de evaluación Jurídica, Técnica y Financiera. A partir de este se establece que las propuestas identificadas como la 1,2 y 3 a nombre de Omaira Riaño Molano, Claudia Liliana Zuluaga y Luis Fernando Velandia, respectivamente, fueron declaradas inadmisibles dentro del proceso de evaluación. 
Se aclara que dentro del plazo establecido para realizar observaciones a la evaluación, no se presenta ninguna ni por vía telefónica, ni electrónica, ni escrita, por lo que se continúa con la lectura del acta de la Reunión para la apertura del sobre No. 2, la cual establece que, de acuerdo al numeral 3.3.1.1, párrafo 2 y 3, fue abierto sólo el sobre correspondiente al proponente identificado con el número 4: Redes y edificaciones Ltda., ya que fue la única propuesta declarada admisible.
Acto seguido se da lectura al acta de la reunión para establecer el orden de elegibilidad, el cual determina que el primer lugar lo ocupa la propuesta No. 4 de Redes y Edificaciones Ltda.

De acuerdo a lo anterior, la Alcaldesa Municipal de Villarrica Tolima, Dra. Sandra Constanza Guerrero Miranda, resuelve adjudicar el contrato a la empresa Redes y Edificaciones mediante resolución motivada, por ser el proponente que cumple cabalmente con las condiciones establecidas en los pliegos de condiciones elaborados y publicados para tal fin.

Para constancia se firma a los uno (1) días del mes de diciembre de 2005, por quienes estuvieron presentes en la audiencia,

SANDRA CONSTANZA GUERRERO MIRANDA

Alcaldesa Municipal
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